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Vergara Cundinamarca, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2022-00083-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ENERELDO CASTAÑEDA FLÓREZ  

DEMANDADO: DORIAN LUZ LIRIA ALONSO FEO 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la parte activa no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 3 de noviembre de 2022, acorde 

al numeral primero del artículo 317 del CGP, el Juzgado DISPONE: 

REQUERIR al demandante para que en el término de TREINTA (30) DÍAS presente a 

este despacho la correspondiente liquidación del crédito, so pena de tenerse por 

desistida tácitamente la presente actuación 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 

La anterior providencia se notificó a 
las partes por anotación en ESTADO No. 
_036_ de fecha _ 9 MAR 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 
SECRETARIA 
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